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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lwg» que loa Bre». Alealdw j SMte-
m i M rteilnn 1M námwM del B o m i » 
I U M i m p a a d u ti dutrito, óiíposdrin 
% u ge fl¡« un e|einpl»r en el >itio de eo>-
M m b » , donde pennueeeri heets el reei-
bt del numero eigiiente. 

Lee Seetetorloi enideits de e o u e m r 
lee BoUTUue uleeeioaedae ordenada
mente, para en finenadernaelln, que debe-
rt vetiVearM eada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se naeribe en la Gontadaria de la Diputación provincial, a cuatro pe
letes einenenta eéntimoe el trijnettre, ocho pet-etes al feemeetre ̂  quince 
peeetaa al alto, a loe particulares, psgadss al tolieitsr la suscripción. Los 
nsffoa de fuera déla capital, Sf hsr&x* por librKiizb del Giro mutuo, arimi-
tiendoae etilo selloe en Isa auscripcionta de tiimeetre, y únictmsnte por la 
traecián de peaeta que resulta. Las suscripciones atrsssdss se cobran con 
aumento própoieional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción can 
Arreglo a la eacala inaerta en circular de la Comisión provincial publicada 
en loa números de este BOLILTIF de fechs 20 y a i de diciembre de 11*05. 

Loa Juigadoe municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de paeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlapMieionea de laa autoridad», excepto laa aue 
•wn a instancia de parte no pobre, se ineertaria et> 
clalmente, astmiamo cualquier annaeio eoneerniento al 
«ervieio nacional que dimane de li« mismas; lo da 
Mrte particular previo el pago adelantado de vsixk 
eóntimoa de peseta por cada linea de inssreión. 

LM anuncios a que baer. 'eivencia la eirenlar da k 
Cuelaión provincial, lecba 14 de aii>.cinbre da 1906, er 
«mplimiento al aenenlo de la Diputación de 20 da a » 
viembre de dicho alie, y cuya circular ha sido publi. 
«ida en loa BOLETIK» Oncu2.Es de 80 y 22 de áiekm-
bre ya altado, se abonarán con arreglo a la tarifa n a 
aa menaioBaass B o u n r n ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSajO DE MINISTROS 

S. M. »l R«T Don A tonto XIII 
(Q. O. Q) , S. M. ta Rdm OotM 
Victoria Eogenls y SS. AA. RR. «I 
Priaclp* da Aiturla» • InfantM, con-
tM*a aln novadad MI W ImpotUnt» 

D* Igmi) iMnafldo dlffrotan la» 
«*m«i parsornt* «te la AttgmU Raal 
Pandlla. 

/&tMU i$ MtérÜ del día 6 de Julio 
4a li»>.) 

MINISTERIO 
M INSTRUCCIÓN PÚBLICA V BELLAS 

ARTES 
Subsecretario 

Bn cumpilmlanto de lo pravmldo 
an «I art. 3 9 del Raal dacreto da 14 
de abril da 1916 y Rail orden da eita 
facha, eita Subaacretarla ha día-
watto que aa anuncie para tn pro-
«talán an propiedad, al torno da opo-
ilcidn libra, ta provisión de lia Cí-
ladrai de Pialca y Química da loa 
Imtltntoi ganarales y técnlcoa de 
Balaarei y Armarla, dotadla con el 
aneldo anual de 4 000 peietat. 

Para ser admitido a eitaa opoil-
clonei ae raqularen laa conllclanea 
«Igttlentcf, exlgldat en al art. 6* 
dtl Real decreto de 8 de abril de 
1910: 

1.a Sor etpaflol, anoeatardlr 
penando de eate requisito con arre 
8'o a lo dltpueito an el art. 187 da 
la ley de tmtruccldn pública de 9 de 
«eptlembrede 1857. 

!.* No halUrw el aaplrante Inca
pacitado para ejircar cargo público. 

3. a Habtr cumplido 21 afloa da 
«dad. 

4. a Tenar el Utalo cormpan-

dlente para el daiempeDo de le va-
canta o el certificado de eprob^cldn 
de todai laa ailgnaturae de la Pa-
ca tad correapondlante, pero enten
diéndote que el opoilfor que obtu-
Vleae la plaza, no podrd tomar pota-
iIdn de ell» aln la pretentacldn del 
rtftrldo Ululo académico, cajea 
condiciones habrán de acreditarse 
antea da terminar el plazo de la 
convocatoria. 

Le apreciación da ettaa condlclo 
nea corresponde excímfvamtnte al 
Mlnlatarlo d« Instrucción pública y 
BellatArlea. 

Loa eiplrsntea presentarán sua 
aulicitudaa an aate Minutarlo en el 
Improrrogable término de dos me-
sea, a contar deide la publicación de 
este enuncio en la Gaceta dtMa
drid, acompefladai de loa documen
tos que justifiquen IU capacidad le-
gil, podiendo también acreditar loa 
méritos y servicios a que ae refiere 
el articulo 7 0 del Raglamento de 8 
da abril de 1910. 

A loa asplrantsa que rctldan fuera 
de Madrid laa bastaré acreditar, me
diante recib}, habar entregido, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correoi, el 
pliego certificado que contenga iu 
Imtancla y los expresados docu
mentos y trabajos. 

E día qne los espirantes deban 
presentarse el Tribunal para dar co- j 
mlenzo a los ajarclclos, entregarán 
al Praildente un trabajo de (nVeitl 
gaclón o doctrinal propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin loa cuales no podrán ser adml- \ 
tldos a tamw parte en las oposlclo- ¡ 
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines afieiaUs de las pro
vincias y an lo : tablones de anuncios 

de los Establecimientos docentes: lo 
cual sa advierte para que las Auto ; 
rldadea respectivas dispongan dasie \ 
luego que asi ae verifique sin más j 
que este aviso. { 

Madrid, 2 de junio de 1922.-El! 
Subsecretario, Csttsl. f 

(GacefadeldiaZldejuniodelHS) t 

i M s m elril it l t prorlatli | 
CIRCULAR | 

De conformidad a lo dispuesto en ; 
el art. 255 del Reglamento dictado | 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, le Comisión Mlx j 
ta de esta provincia ha declarado' 
prófugos a loa mozos que a conti
nuación se relacionan, condenándo
les al pago de los gastoa que ocasio
ne su captura y conduclón; y por 
lo tanto, encargo a todas laa autorl-
dadea dapendlentes de la mía, pro
cedan a la busca y captura de loa 
mlimot, poniéndoles a disposición 
de la expresada Comlilón Mixta. 

León 8 de julio de 1922. 
El Gobernador, 

Jarn 1 atoada 
AjnHteaaleatea a que parto» 

nevea !•* •aowae y nombras 
4e «atoe: 

Aítorga 
Lsón Ovidio Blanco Expósito 
Luis Domlnguf-z Cubero 
Cvlestlno Garda Pernándtz 
José Medina Garcls 
Hipólito Blanco o Pralre Pdrfo Ex

pósito 
Ramón Balzuz Calvo 
Juan da Dlot Silva Alonso 
José Blanco o Alvaraz Barrado Ex

pósito 
M'guel Blanco Expósito 
Policiano Blanco Expósito 
Angíl d» la Torre Ramos 
Julio Pinganillo Sstelo 

Agustín Alomo Alonso 
Angel Vecino González 
Faustino Rodríguez Alonso 
Antonio Gurda Ce rdero 
Jacinto Bn!last«rcj Bsz 

Bcnav'.des 
José Moro Pernándtz 
Miguel CMto G-nnde 
Antonio Piarro de Paz 

Brazuelo 
Ellas Qarcla Salvadores 

Carrito de la Ribera 
Silvestre Ordóflsz Fernández 
Isaac Polanco Fernándaz 

Cástralo de les Po'vazares 
Victorino de la Puente Gsljo 
Evaristo Víllalibra Prado 

Lacillo 
Pablo Pérez Alonso 
Prancisco Simón Simón 
Lorenzo Rodera Mirifnez 
Marcelino Majo AlVariz 
Daniel Busnadligo Blanco 
Victorino Arce González 
Baí¿ontero Sallo Arce 
Emilio Alvaraz Puertas 
Bonifacio Arce Alvsrez 

Luyego 
Antonio Attorguro Jota 
Manuel Atojo Alv^rcz 
Angol Puirtes Abajo 
Domingo Mcrán Alonso 
David Lera Naredo 
Bemerdlno Alvanz A'varaz 
Joaquín Domínguez Abajo 
Benigno Cueste Otaro 
José Ramos Abajo 
Manuel Purones Morán 
Lorenza Castro Alonso 
Antonio Mendaila Alonso 
Salvador Puente Puertea 
Lorenzo Lere Nevado 
Mantel Morán Morán 
Nicanor Attorgano Rio 
Santos Puente Morán 

Llamas de la /litera 
Luis Serrano Gjrcii 
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Magax 
Btltettr Qamtfx Qima 
Angel Gntlérrn Parda 
Pío Qtttférrei Al««r*z 
André» Qirclj AWartz 
Joté Oonziltz Qoazáltz 

Quintana del Castillo 
Pablo Garda Cifrara 
Joaé Famdndez L«dn 
Ai-gal OnwA* Aliar 
Emiliano Naavo García 
Emilio Cabau Arlas 

Sabanal del Camina 
Joiéliida)acloB'a.Otaro 

San Justo de la Vega 
RafaalCordaroRimo» 
Velarlo Domlrguez Gir.la 
Torlblo Poaada 
Tomát Mtnuel B rnal Martlaaz 
Prandico Alomo 
JttlMaGonzdaz Alomo 

Santa Colomba de Somoza 
Manual Blaa Pérez 

Santa Merina del Sey 
Vicente Actbiu Qjlntanllía 
Benigno ]aai Lípaz 

Santiago Millas 
Eitaban Rodríguez Alonso 
José Cordero Marllntz 
Pedro Avreüo Luengo Aret 
Ignacio Nicanor Prieto Celeda 
Jnsto Meta Prade 
Fernando Piraz Nieto 
Simón Mirtlnaz da Vegi 
Nicanor AiceniMn Luengo Toral 

Truchas 
Luis Cálvate Garda 
Antonio González Morán 
Joan Ccltatto González 
Aurelio Califite Migué:*! 
Pablo Sastre Arlaa 
Zacarías Calltjo L'ébani 
Rogelio Miglas Gírela 
Inocencio Alomo Alomo 
Vicente Rodrlgitz Alonso 
Antonio RoAtguez L'ébsna 
Benigno Carrero Etcndtro 

larda 
Estaban Cf trizo Carrizo 

Valderny 
Pau'lno Prieto de! Rio 
Nlcoi! Míirllníz Sorribai 
Jacinto Hcycs Gorda 
Luis Manuel Luengo Pérez 

(Se continuará ) 

diez de su maltsna.en le Cata Con
sistorial de dicha pcblecldn, pera 
Verificar «I pago del mismo, que 
realizará el Pagador da Obras t i -
bllcei, D. Polonlo Msrlln, acompa
ñado del Ayudante O. José Marta, 
•n representedón de la Almlnls-
traclán. 

Lo qie se anuncia por medio de 
•ste BOLETIN OFICIAL para cono-
cimienta de los interesados. 

León, 5 de julio de 1922. 
Juan Taboada 
• » 

Hago sebar: Que tadbldo an la 
f DelagicWn de Hacienda de asta pro 
I vlncla, al libramiento pere al abono 

del expediente de txproplacldn de 
terrenos ocupados en el término 
municipal da Valleclllo, con le cons 
tracción da trozo 3.a da la carrttara 
de tercer orden de Sahagfin a Va
lencia da Don Jaén, be acordado 
aeAelar el día 19 d«l actual, a ta* 
dlaz da tu mvBaña,en la Casa Con
sistorial de dlchi población, para 
verificar el pago del mismo, que 
realizará el Pdgidor de Obras pú-
bllcaa, D. Polcnlo Mirlln, acompa-
fiado del Ayudante O. Jo»é Marin, 
an repreiantaclón de le Admlnls-
treclán. 

Lo que se anuncia por mtdlo de 
asta BOLBTIN OFICIAL para cono
cimiento da los Interesados. 

León, 5 da julio de 1922. 
¡uan Taboada. 

DON JUAN TABOADA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA-
Hsgo sebar: Que recibido an la 

Daicgaddn do Hacienda de cato 
provincia, «I ilbremlento para al abo
no del axpadlainte de «xpro»lac(dn 
de terrenis ocupados en el término 
municipal de Castrotlarra, con la 
constrnedón del trozo 3.° de la ca
rretera do tercer orden de Sshjgún 
a Valencia de Oon Juan, ha acorda
do tehalar t i dia 18 da! actual, a las 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla dt gobierno 
LISTA de loi aspírenles a cargos va

cantes de Justicia municipal, qje 
h«n presentado aollcltudet: 

£ i el partido de As torga 
D. Jjié Martínez Alonto g O. In

dalecio Martínez Cat ieco, H JUOZ 
de Rabanal del Camino. 

En el partido de La Bañeza 
D. Andrés Blanco Prieto, D. Ei-

tanlslno Chamorro Alonso, O. Ma
gín Qulntanllla de laPuente.O. Jo;é 
Caiedo Tejedor y D. Donato Alon
so Huergs, a Juez de Santa María 
del Páramo. 

En el partido de falencia de 
Don Juan 

O, Vicente Gírela de Stnlandcr 
f D. Angel Montlnl Rodríguez, a 
Juez suplente d* Viilamaflán. 

Lo que se pub lea d« orden dal 
limo. Sr. Presídante a lo» efectos 
de lo regla 3 » del ert. 5.' de le ley 
de 5 da ígnito de 1907. 

Velledolld 28 de junio da 1922.= 
El Stcrttarlc de gobierno, Ricar
do Vázqaz-ll á. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Sigmmém p w f e i * •••eeatral 
I9SI a f M * 

SESIÓN DE 2 DE MARZO DE 1922 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Reunidos a las doce del día 2 dt 

mano da 1922, an el salón de Melo
nes da le Diputación, los Diputados 
Sres. Arrióla, Rodtlguaz Garrido, 
Crespo Carro, Crespo SobrecueVa, 
Arlas, Fernández, Quilín, Hurtado, 
López Ceflón, López Fernández, 
Luengo, Rodríguez, Sáenz de Míe- ' 
ra, Zsara y A onso, el Sr. Gcbtrna- \ 
dor laludó atentamente a la Corpo-; 
ración, ponléndoee una vez más a 
disposición de la misma y díc'aran- ; 
do abierto el segundo periodo se- ; 
mestral. ' 

El Sr. Alonso (D. Isaac) corres ' 
pondló, en nombre de le Corpora- j 
cldn, al saludo del Sr. Gobernadcr,; 
cuyes dotes reconoce. Habló de la 
sltuacKn actual de esto* organls- [ 
mos y de los proyectos del Qcbler- i 
norespseto a la> Hacienda* loca-' 
les, y se refirió a la buena admlnls- \ 
tradón de la Corporación, haciendo 
votoa para que cuando el Sr. Go-
bernador termine au misión, tenga 
los mismos motivos para elcglsr di
cha administración, j 

Sale del talón el Sr. Gobernador. ' 
Ocupa la presidencia al Sr. A on-

soy se lee el acta de la sesión an- j 
ttrlor, que fué aprobada. 

Después da fijar an seis al núme
ro de sesione», a les once de la ma
ñana, se admitió la excusa de asis
tencia a ¡01 Sres. Gómez, Molleda 
y Arla*. 

Fueron leídas: une Instancia del 
Col'glo de Practicantes; una carta 
del Sr. Preiidente de a Diputación 
de Burgos, referente a aranceles, y 
dos Initanciat ¿el personelda los Es 
tableclmlentos provinciales y Dlpu-
putecldn, pesando ««tus úlllmas a la 
Comisión de Hacienda para dicta
men. 

Leída una comunicación del A l -
mlnlitrador de este Haspltal anun
ciando la revisión del contrato, pasó 
a la mlima Ccmlilón, autorizándo
se a la preildencln para dnr al Pe-
troneto un voto de gradea por aus 
servidos y recta admlnli tradón. 

Sa layó «I estado de la O j i pro
vincial y el anteproyecto di presu
puesto para 1922 a I9Í3 

Se leyeron varios asuntos, entra 
ellos una comunicación del Sr. Go
bernador tranif rlar.do ctra del Al-
calda de Páramo del Sil, en la que 
participa que el Sr. Dhz Porras di 
mltló el cargo de Stcrstarlo del 

Ayantemtento en 3 de julio de 192), 
pasando para dlclamsn a la Comi
sión da Gobierno y Administración. 

Se dió lectura dal telegrama del 
Sr. Ministro de Fomento, en qu 
dice que con cargo al prasupceito 
actual, sólo podría conslgtarsa can
tidad pequeRa pera la Initalndón da 
sgrlcultura an León, por lo qse, si I* 
Diputación lo prefiere, se la devol
verán >oa terranos, y después de 
hicer uso de la palabra lo* seltoret 
Presidente, Crespo (D. Ramón), 
GulMn y Zaera, se acordó en vota
ción nomtnal.porlévotoicontra uno 
de) Sr. Rodríguez Garrido, aceptir 
el cfredmlento dal Sr. Ministro, pi
ra el caso de que el I " da abril no 
se haya consignado cantidad ne
cesaria para el comlerzo de la Ins
talación, autorizando a la presiden-
de para que, a partir de esa fecha, 
procure la más pronta reversión de 
los terrenos, procurando, con los 
represéntenles en Cortes, q ¡e, ente 
todo, i * consigne la cantidad fiece-
«ule per* la Intta'aclón. 

Después de leído un telegrama 
dal Sr. Presídante da la Dlputadóa 
de Burgos, con motivo de tos dere
chos arancelarlos para los productos 
agilcolat, sa acordó dirigir telegra
ma a dicha Diputación adhiriéndola 
a sus acuerdos 

En VoUCén ordinaria se acordó 
suspender la sesión y continuarla a 
las seis de la tarde. 

Reenudada la setlón a las seii da 
tarde, con ailstencla de los «eflorei 
Arrióla, Rodríguez Garrido, Crespa 
(O. Ramón y D Santiego), Porras, 
Fernández, Gallón, Hurtado, Ca
llón, Líp'Z Fernández, Rodríguez! 
Zaera, fajo la presidencia dal lelior 
Alonso, se leyeron varios dictáme
nes de la Comisión de Hiclenda, 
que quedaron 24 horas sobra la 
Mese. 

El Sr. Presidente dló cuenta mi
nuciosa de la Asamblea de Dlpu-
tedones, celebrada en Madrid psra 
tratar de las Hacienda» loca'ei; ex
puso las atenciones de que habla 
sido obj-.to, siendo noirbrado Vice
presidente del Comité e)-cutWo, 
cargi que aceptó consIdffándoM 
como una distinción p»ra I* Dipu
tación leonesa; leyó el proyecto d* 
rt forma aprobado en Consejo de 
Ministros y la carta-clrculer da' 
Comité ejecutivo, rxponlrndo I* 
Idea de que se convoque a un' 
Asamblea do Ayuntamientos y re-
pres*ntarte« en Cortes, para que»« 
manifieste le niceildad de la «pro
bación d« esta refermn. 

Seguí lamente rogé a los seño?»» 
Diputados sxpongin su opinión r* 
f erante aasrebar o no lo hecho, co 



wo a lo qn* • ( caaftntmta h«e«r •» 
tan Importiinte «unto. 

El Sf. Qdltán expuio 4U« M la 
Comltltfn provincial dlfi cuanta «I 
Sr. Pratldenta da MI gntlonu, 
acordinJota dar no «oto de gnclai 
• dicho Sr PieildtnU y «captar ta 
Vlcapraildtncla qi» sa la conffrM •« 
Madrid, proponlando ihora a la 
Corporaclín te rallf qaa aita acmr-
4o y *• I * coscada on voto da con-
lianza para «na liga tai geillonaa 
aa la forma qaa aitlmalbanaflclOM 
para I * provincia, con tdlo dar cuan
ta a la Diputación o a la Comlddn, 
al equélla no attnvlaia raunlda; 
acordándola ail por unanimidad. 

Sutclteda ll|»ra dlicnitdn «obra 
lo qu* dtbla d« hacarta para mover 
la opinión an pro d* la «probación 
dat proyecto da telararcla, y des-
puéi de hacer uto da la pa'sbra loa 
5rai. Craipo (D. R jmón y D. San
tiago), Gulión, Zatra y Ferndnfez, 
ie «cordí: (.«Estragar a cada Olpu-
tadn una coela del proyecto «proba 
do en Constjo de Minlifroi, y re
jundo. Que por la prealdencla 
««convoque para al di* 17 del ac
tual a una AntnVt» derepreifn-
tantei en Cortea y de Ayuntamien
tos, a las once de la maftsna, publi
cándole la cor Vocslorla an el BOLB-
TIM OFICIAL, y no habiendo mis 
aiuntoa de qué tratar, •« levantó la 
aeilón, sahaiando para la ordan del 
día de la slgulMt», lis dictámenes 
leldoi, r omb:amianto de Practican
te del Hospicio de Attorg; y dlctá-
mana» que ae preienten. 

León 5 de marzo da 1922.-61 
Sfcrabrlo, Antonio del Poto. 

PUa. Oti . 

Utro de vino O 70 
Kilogramo de carne de «sea- 2 50 
Kilogramo de carne de camero 2 25 
Ración de centeno de 4 kilo

gramos 1 75 
Ración da mal* de 4 kllogre-

n o s * « 2 50 
tdam de hlatba da 12 Idem... 1 70 

Los cuales w hacen públicos por 
medio de este periódico ofldal para 
que tos pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rala-
clones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or-
den-drcularde 15 de septiembre da 
1848, la de 28 de maneo de )850y 
demás dl«poilclcnet posterforet W-
gentes. 

León 30 de junto de 1922.=EI 
Vicepresidente, Germán CoiMn.— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TBSOREFIA DE HACiBNDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

COMISION PROVINCIAL 
DB LEON 

SHCRKTARÍA..—SOMINISTROS 

Mes de mafo de ¡922 
'Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el abo
no da los artículos de suministros 
ml'.ltarc» que hayan tldo lacinia
dos por l?s pueblos, durante el 
precitado mes. 

•Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en sa 
equivalencia en raciones: 

i>tu. Ct i . 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 49 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 00 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 60 

Litro de petróleo I 25 
Quintal métrico de carbón. • • 7 00 
Quintal métrico de lena 3 CO 

Por el presenta se tace saber a 
los contribayantf * del término mu
nicipal 4* Villtcé, deudores alEata-

, do per contribución rúitlca y urba-
i na da los a]erclclos de 1937 al 1939 
i y 1918 al 1921 a 22, ambj» Inc'uit-
; V*, qas la Dalrgaclóa da Hacienda 
' de asta provincia ha acordado, como 
1 medida «xtraordlnerla y dada la sl-
: tuaclón creada por dlcb» deudoras, 
i proceder en la época da la recolec-
< clón,a la reallzaclón.en periodo eje-
, cutlvo. da loa expresados débitos, y 
í cato de resistencia al pag?, obrar 
, con la mayor energía. 

León l .4 da |ul!o de 1922 —El Te
sorero da Hacienda, Metías Donrin-
guas Gil. 

Lss Juntas municipales dal Canso 
elactoro) que a cantlnuaclón sa ci
tan, hin quedado constituidas, ras-
pectlVamtnta, para el bienio da 1922 
a 1925, ragin cMtltlcadone» remiti
das por dlchis juntas al Gobierno 
civil de «ata provincia para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, en (a 
forma siguiente: 

Vegagaemada 
PrssManle, D. Buieblo López 

González. 
Viceprealdeutal.0, D. Laureano 

González Martínez. 
Vicepresidente 2.*, D. Bonifacio 

López del Valle. 
Vocalei: D. Miguel Pugi Vega, 

D. Saiustlano Dltz Rodrtguaz, don 
Antonio Lóaez González y D. Do
nato Biro García. 

Suplanta»: O. A vino Llamazares 
Eicepa, O. Etsutcrio Fsrndndaz y 

Pernindei, D. José Fresno Rodrí
guez y D. Amable Rodríguez y Ro
dríguez. 

Vegarienta 
Presidente, D. Angel Bardón Gar

cía-
Vicepresidente 1.*, O. Banlanrfn 

GinzáiazRodrigaez. 
Vicepresidente 2.*, D. Celettlw 

A'ansa Pr/alo. 
Vocalei: D. Bemardlno González 

Garda y D. Primitivo Garete Gon
zález. 

Suplentes: D. Dionisio Bardón 
Manilla, D. Fabián Sabugo Tomé, 
D. Saturnino Martln.z Garda y 
O. Nicanor Valcarce Valcarca. 

Vegas del Condado 
PreslJenta, D. Manuel Totlees 

Castro. 
Vicepresidente 1.*, D. Teófilo 

Pldalg3 Robles. 
Vicepresidente 2.*, D. Maximino 

Fidaig} Alonso. 
Vocalei: O. Melchor Roblas Gon

zález y D. Teófilo Lópaz Aívarcz. 
ouplentei: D. Julián Lópaz López 

y D. Padro González Fidalga. 
miaet 

Presídante, D. Julián Calado G u 
rrero. 

Vicepresidente 1.*, D.ILuli Cello 
Trancha. 

VloepresIdanteS.*, D. Bivio Alon
so Péraz. 

Vocales: D. Teodoro Rey Ordái, 
D. Felipe AiVarez Martinaz, D. Fa
bián Ordás Péraz, D. Cástor Alón, 
so Martines y D. Nicomadea Redon
do de la Fuente. 

Suplentes: D. Qiblno Farnáudaz 
Rodríguez y D.Alejo A!V4rszAl
vares. 

ytlladangos 
Presidente, D. Cayetano Vllladan-

goa Palillero, 
Vicapieildento 1,°, D. Hitaban 

Gcnzálaz Fuertes. i 
Vlcepreildento 2.*, D. Manuel I 

Gonzálaz Martínez. f 
Vocatet: D. Angal Lanero Par- i 

nándtz y D. Pedro Pernándtz Villa- '< 
dangos. i 

Suplantas: D: Guillermo Farrero 1 
VfiíadangiM y D. Santoa Fernández | 
Mata. I 

yiittadeeanes 
Presidente, D. Gablno Vidal Del- 1 

gado, 
Vicepresidente l . * , D. Manuel 

Martínez Gurda. 
Vlcapresldtnte 2.a, D, Rafael Ca-

dórnlga Carrera. 
Vocales: D. Agustín Fabe Ami

go, D. Juan Barra Fernández, don 
José Igteiiu Suva y D. Matías Vlla 
Bailo. 

Suplentes: D Juan Guarrero Ami
go, D. Antonio Arlas Delgado, don 

Gregorio Guerrero Amigo, D. Agaa» 
Un Garda Trincado, D. Aniceto 
González Garda y D. Francisco 
Arlas Paraándsz. 

VOUtUinor de la Vega 
Presidenta, D. Francisco Garda 

Chamorro. 
Vicepresidente 1.°, D. Juan Plin

to Casado. 
ViceprasMeote ».*, D. Mariano 

Cabaflaros López. 
Vocales: D. Juan Prieto Casado, 

D. Mariano Cabañeros López, doo 
Abundio del Castillo Prieto, D. Pa
blo Rlbado Rlbado, D. Odón Rodrí
guez Borrego y D. José PosadlUa 
Garda. 

Suplentes: D. Gjbrlel Lozano 
Fernández, D, Eutimlo Fuertes Ql-
ginto, D. Antonio Bardal Garda, 
D. Emilio Pemándaz Pérez, D. Jasé 
Garda Lópaz y D. Pascnsl Chamo» 
rro Cabreros. 

Saiafer 
Presidente, D. Leoncio Martines 

Rcdrlgusz, 
Vicepresidente, D.Juan Campa» 

no Fernández. 
Vocslei: D. Isidro Rodríguez Pé

raz, D. Perpetuo Pérez Blanco y 
D. Francisco Chamorro Mamo. 

Soplantei; D. Mwclal Fernánda» 
Marqués, D. Fortunato Mt'gar Pal-
cón, D. Andrér Msrlioez Pérez, 
D. Joaquín Martínez Mmso y don 
Hlglnlo Martinaz Giisdidn. 

Villofranea del Bieno 
Presidente, D. Pldddo Barrado 

GonzálM. 
Vlcepreildento 1,*, D. Amadeo 

Martines Cnbsro. 
Vlceprealdente 2.°, D. Vslentlft 

FerrándszGnrdlel. 
Vocales: D. Manual Gajosa Gon

zálaz, D. Gnlllarmo Martínez Ca
chón, D. Carlos Aras Péraz y doo 
Francisco Bilgoma Suáraz. 

Suplante): D. José Beberlde Ro
dríguez, D. Eladio NAAez RoAl-
guaz. D. Manuel Gonzálaz, D. Igna
cio Gírela Farrándaz, D. Antonlso 
RIVos López y D. Nicanor Gonzálas 
Laurel. 

Villagalón 
Presidente, D. Vlctorlo Girda 

Ftrnándtz. 
Vlcepmldente 1.°. D. Valentía 

Nuavo Fraile. 
Vicepresidente 2.a, D. Manuel 

Nuevo Péraz. 
Voca es: D. Banlto Csbtza Gar

da. D. Miguel Nuevo Pérez, D. Je
rónimo Mercbin Redo y D. Pascual 
Cabeza Ferrández. 

Suplentas:D.Luciano Fraile Nue
vo, D. Gregorio González Parada» 
dez y D. Lorenzo Nuevo FreUe. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía caru(if*c/oM¡ át 
Acebeda 

Tomniut tts cutntu mnnlclpi-
tai óm aito Ayvnliniimtoi corñi-
fondlantu al iflo i« 1921 • IMS, 
M lullaii M p n M t M M l público m 
« t a Sacnteria municipal por térml-
ao 4* qalnca diat, para oír raclama-
donti . 

Acibf do 1 .* da iullo da 1922.-E1 
Alcalda, liléoro P«l»n. 

Alcaldía coiatitnelonal i * 
Pozuelo del Páramo 

Fermada* la» cuantas murlclpa-
]«a da a«ta Ajmniamlnite, coiraa- | 
pondianta* al'fio 1981 a 1882, ae j 
ki'.lae expuertíi al público «n a»ta 
Sactataiia por tétmlno da quince . 
¿las, para clr raclamactonat. 

Pomelo dal Piramo l 'de |ul lo . 
4» 1BS2.=E! Aicalde, Tomíi Blanco 

Alcaldía constitucional de ' 
Regueras de Arriba 

Se hallan expuaitsa al público en 
la Secretarla da esta AyonlumUnto 
por término da qalnca dtas, lar. 
coantaa murlclpslai correrpondlen-
taa al alio da 1921 a 1922, para que 
imtro de dicho plazo, los Vadnos 
puedan examinarlas y hscrr lis re
damaciones que crean coilttnlente, 
y «ranicorrido dicho plazo, no satén 
•tandidas. 

Regaeraa da Arriba 30 de Jonlc 
de 1922.—El Alcalde, Mauricio 
Mato. 

Oca Lpls Alonso Garda, A'calda 
conitltuclonal de la villa de Val-
demora. 
Hago lebci: Qae daide el día 17 

del borrlente se halla dapoaltaio en 
caaa del vtclno de esta localidad, 
D. Fiorentlno Fernández, un perro 
de caza, de las sellu siguientes: 

Palo b!i*nco, con manchones ama-
rffloa, orejas grandes, de unos cua
tro a sala meses de edad. 

El que se crea dutño da él, puede 
pasar a recogerlo dentro de los quin
ce días slguentes a la Inserción de 
•ste añónelo en al BOLUIN OFI
CIAL, ebonando los gutos origina
dos; transcurridos ios quines dlaa, 
se procederé a pdb'.ica subasta para 
•miañarlo al mejor pastor. 

Valdemora 29 de Junio de 1932.— 
Luis Alonso. 

JUZGADOS 
Eael pleito declarativo de menor 

CMntiaqaaaa exprasaré, haracal-
4o la aantencla cuyo encabezamien
to y parta dispositiva, dice como 
4too: 

tScnlencia.—HM la ciudad de 

Leda, a dnco da Junto de mil nove- * 
cientos Veintidós; eISr. D. Urikino 
GSmez Carvajo, Juez de pilmera j 
Instancia da ía misma f su partido, ; 
hablando visto loa presentss sutos ¡ 
da Juicio declarativo da menor cuín-1 
tía, entre partas: da la una/como de
mandante O. Manual Ovias .de Pra
do, mayoi deedsd.cesqdo, Jornalare, 
vecino de Vllleldn, represantsdo por 
el Procurador D. Finito Poblaclén 
Cuadrado, bajo la dlrecclén del La-
Irado D. Manual del Fraila, y da la 
otra, como demandada, D.s Jossfa 
Alomo Diez, vecina de Mansltte da 
lai Muías, declarada en rebeldía, 
sebre pego de pasetis; y 

fallo que dtbo absolver y absuel
vo a D " Jostfa A'onso Dlsz, de 
la demanda contra la misma Inter
puesta por D. Manuel Ovles de 
Prado, sin hacer tspeclal condena 
de castai.—A?! por esta mi santan-
da, que se rollflcará an los estrsdaa 
del Juzgado, por la rebeldía dala 
demandada, e insaitaré su encabe-
zrmlenfo y parte dltpoiltiva en el 
BOLHIIN OFICIAL de tata provincia, 
a menos que se solicite lo tesen 
persona, por ser conocido su domi
cilio, definitivamente juzgando, lo 
pronurdo, mando y firmo.—Urifci-
co Qómiz Carbajo.—Rubricado.» 

Publicación,"Dada y publicada 
fué la anterior aentenda por al se-
flor D. Ursidno Gómez Csrbujo, 
Juez de primara /«tanda da asta 
dudad y su partido, sitando cala-
brando audiencia púb lea, el dia de 
su fecha: de que doy fe.—León cin
co de Junio de mil novecientos vein
tidós.— Euitblo Huélamo.—Rubri
cado, 

Y en cumplimiento a lo mandxdo, 
para Instrtar en el periódico oficial 
de la provincia, expido la presente 
en papel de cfíelo, por ser si litigan
te considerado como pobre, an L«ón 
a discbéls da junio de mil novedan 
toa veintidós.—Ensebio Huéiemo. 

Cédula de citación 
Valderray Marcos (Cipriano), do 

micülado últimamente an Destrlana 
da la Valduerna, compareceré anta 
la Audiencia provincial da León el 
día 18 da julio próximo, y hora da 
las diez da la mellana, con cbjato de 
que asista a las sillones dal juicio 
oral aeflalado en la causa ssgulda 
an este Juzg'do por disparo da ar 
ma da fuego, contra Julio Villares 
Marcos, bsjo laa pravendonasda 
Ijay. 

La Belleza 30 de Jnnlo de 1922. 
El Seaetario jodíela), Antonio Lora. 

Alba González (Jo»é), de 33 silos 
de «dad, hijo de José y de Juliana, 

natural da Vlllasanla, casado. Jorna
lero, vecino de Castalloso, penado 
en causa que contra el mismo se si
guió por lesiones, compareceré an 
término de dl«z días anta eite Juz
gado, con cbjato de constituirse en 
prisión para extinguir la pana que le 
fué Impuesta por la Audiencia pro
vincial de Ltón en la n f árida cau-
aa; bajo apercibimiento da que si no 
lo verifica, le piraré al perjuicio • 
que hubiere lugar. 

Dada en Vlliafranca dal Blarzo y 
junto 22 da 1922.=- Joié Alonso Ca-
»ro.=Ej Secretarlo, P. H„ Alfredo 
Sixto. 

Don Joré Maria Diez y Dlsz, Juez 
de Inslrucdén de Murías da Pera-
des y su partido. 
Per al presenta edicto, que se ex

pide an méritos del sumarlo cúme-
ro dS, del ello actual, por disparo de 
arma fuego y tcslones.porMaximino 
Fentández Dfrz. se cita al lesionado 
Alberto Borla Fernández, da Ignora, 
do paradero, para que comparezca 
dentro de diezdfai en la lala-audlan-
cía de asta Juzgado, con cbjeto de 
ser reconocido por el Médico feren-
sede) mlimo; bajo apercibimiento 
que da no cempsrecar, le pararé el 
perjuicio a que haya lugar an de
recho. 

Murías da Paredes £6 de junio da 
1922.—José M • Diez y Dlsz-El 
Seaetario jndldal accidental, José 
Ordóflez. 

Rrquisitotia 
Pérez (Miguel), Director técnico 

que fué de la fábrica de luz eléctri
ca de eata ciudad, cuyas circunatáiT-
dea y aclual paradero se Ignera, 
compareceré en término de dfrz dlaa 
ante este JüZgada, cen cbjuto de no. 
tiflcsrle auto de procesamiento y 
prisión piovlilonal.decreteda contra 
el mismo an causa que se Instruye 
por delito de estafa, y da la que po
dré librarse si prestare fianza da 
cualquiera da laa clases admitidas 
por la Ley, en la cantidad da dos 
mil pasetai;b»jo eperclblmlento que 
de no comparecir, seré dsc'arado 
rebelde. 

Lt Betaza 23 íe junio da 1922 — 
Ildefonso Alamlllo.—El Seaetario 
judicial, Antonio Lora. 

Cédula de citación 
Montoya Jiménez (Encamación), 

de 19 afloa de edad, gitana, ambu
lante, compareceré en este Juzgado 
da Instrucción dentro del término de 
diez días, con objito de prestar de
claración en causa sobra homlddlo 
del también gitano Juan Antonio Ji
ménez Romero; bajo los apercibi
mientos da Ley. 

La Bsflsza 22 de Junio de 1922.» 
El Secretarlo judicial, Antonio Lora. 

ANUNCIOS OFICÍALES 
Aurelio Area A'onso,hijo de J0IÍ 

y de liibsl, naturel'de Toral de lej 
Vados, Avuntamlanto da Vllladsca-
ñas, provincia de León, astado loi. 
tero, profesión Jornalero,de 22 efioi 
de eded y de 1,711 metros de eit,. 
tura, domlclllido últimamente enTo-
ral de loa Vados, AyunismleHto de 
Vil adecanos, provinda da León, pío. 
cesado por faltar a concantraclón, 
compereceré en el plazo da treinta 
dles ante el Aférez Juiz Initructor 
de' Rf glmlt nto Infantería de Burgos, 
núm. 36, da guarnición an Lsén, 
Joié Esteban González, bajo aperci
bimiento de ssr declarado rebelde. 

Dado en León a 22 da junio de 
1922 =EI A férez Juez instructor, 
JoséE González. 

Alvarsz AiVarez (Eloy), hijo de 
Fermín y de HormiaJa, natural de 
Rtbenal, Ayuntamiento de Lineara, 
provincia i * Lcóit, soltero, jornale
ro, de 22 aflos de edad, domiciliado 
últlmtmente en su pueblo, proceia* 
do por h.bir faltado a concentra
ción para tu dettlno a Cuerpo, cpm-
partetré en al término de treinta 
dlai ante el Comandanta Juez Im-
trnefer del Batallón Cazadores de 
Esttlla, rúm. 14, D. Men<iel Ramos 
Durrcpalre, da guarnición en Gra 
nol era (Barce'ose); bajo apercibi
miento que de no efectusrlo, será 
declarado r*b*;d«. 

Qranollcrs 20 de junio de 1922.— 
El Comdante Juez initructor, Ma
nuel Ramos. 

Callo Toledo (Jo>é), hijo de Mo
desto y de Trinidad, natural da Be-
noventa, pirrcqul* de San Juan, 
Ayuntaml'-uto da Btnavente, pro-
vlnclKdo Z*mcr», y ev<clndado en 
Madrid, ce eitado soltero, oficio 
sirviente, de 26 altos de edad, eita-
tura de 1,£60 metros, color sano, 
pelo caitaflo. ojss pardos, nariz re
gular, barba nlnguns, iln «ellas par-
rfcuíares, roiidsnte ú tliraments en 
El Ferrol, provincia de La Crrufla, 
procesado por la folla de deserción, 
cemparecerá en el tétmlno de trein
ta días anU el Capitán Jurz Instruc
tor di I» plaza de E; Ferrol. D. Juan 
Cruz Fernández, reddente en El 
Ferrol; bajo apercibimiento que de 
no dec'.usrlo, será declerado re
balde. 

Bi F«rrol 22 de junto de 1922.— 
El Capitán Juez instructor, Juan 
Cruz. 

ANUNCIO PARTICULAR 
El dfa 2 del actual se extravió en 

BenaVidea, un caballo color coitiflo 
claro, alzada seis cnartas y dos de' 

' dos, con una estrella blanca en la 
'• parte Izquierda del lomo. Darán ra-
; zón a Eugenio Farnéndez Majo, va-
• ciño de dicho BenaVidea. 

Imp.de la Dlputadén provincM-
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